
COTECNA DEL ECUADOR S.A. 
INFORME 2017 

Señores 
ACCIONISTAS DE COTECNA DEL ECUADOR S.A. 
Presente - 

De nus consideraciones: 

A petición de la Gerencia General de COTECNA DEL ECUADOR S.A. he procedido a elaborar el presente 
Informe y Opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la 
Admunistración en relación con la marcha de la Compañía por el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. He obtenido de los administradores toda la información sobre las 
operaciones, documentación y registros que juzgué necesario analizar. Procedí a la revisión de los Estados 
Financieros de COTECNA DEL ECUADOR S,A. al 31 de diciembre del 2017, sobre los cuales procedo a 
rendir este informe 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, 

emitidas durante el año 2017, así como las normas legales vigentes; en relación con las siguientes 

sesiones: 

1.1 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 27 de julio de 2017: 

Luego de que los accionistas tuvieron conocimiento de la renuncia del ex presideme de la compañía, señor 
Fernando Cristóbal Vela Holguín, se resolvió por unanimidad designar como Presidente de la empresa, 
para el período estatutario de dos años, a la señora Mónica Alexandra Carrera Guerra, quien en el mismo 
acto aceptó su designación. En esta Junta se encargó al Gerente General de Cotecna del Ecuador S.A. 
realizar las gestiones necesarias para que se concrete la emisión y suscripción del nombramiento y su 
posterior inscripción en el Registro Mercantil. En tal sentido, se ha verificado que la Gerencia General haya 
cumplido con los actos necesarios para que se suscriba el nombramiento de Presidente de la señora Carrera 
y se lo inscriba en el Registro Mercantil, todo lo cual se ha verificado que ha sido realizado, siendo 
importante mencionar que el nombramiento de la señora Carrera fue inscrito en el Registro Mercantil bajo 
el número 11823 el día 3 de agosto de 2017, conforme se aprecia de las siguientes imágenes: 
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Adicionalmente, en esta misma Junta, el Gerente General puso en conocimiento de los miembros sobre el 

extravío de los Titulos de Acciones de la compañía Nos 005, 006, y 007, cuyos talonarios tampoco pudieron 

ser hallados en los archivos de la empresa. Sobre este punto, la Junta resolvió por unanimidad autorizar a



la Gerencia General iniciar el procedimiento de anulación de tales documentos. En tal sentido, se ha 

verificado que la Gerencia General haya cumplido con el procedimiento de anulación de tales títulos de 

acciones, sobre lo cual se confirma que durante tres días consecutivos (hunes 28 de agosto, martes 29 de 

agosto y miercoles 30 de agosto de 2017) se publicó en el Diario “La Hora” (Sección “Revista Judicial”) 
sobre la anulación de los Títulos de Acciones de Cotecna del Ecuador S.A. números 005, 006, y 007, 
conforme dan cuenta las siguientes imágenes: 
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=1 Publicación de 28 de agosto de 2017 

Publicación de 29 de agosto de 2017 

Publicación de 30 de agosto de 2017 

Adicionalmente, se confirma que con fecha 24 de noviembre de 2017, se emitieron los nuevos títulos de 
acciones que se encuentran debidamente archivados en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa, 
al igual que los correspondientes Talonarios, y que, además, han sido anulados, como correspondía hacerlo, 

pues se tratan de acciones que a la fecha, habían sido cedidas y por tanto, anuladas 

1.2 Junta General Ordinaria Universal de Accionistas celebrada el 3 de abril del 2017: 

En esta Junta, Juego de que los accionistas tuvieron conocimiento por parte de los representantes de las 
compañías Cotecna Inspection S.A. y Cotecna Certificadora Services Limitada que “fpjor motivos



de Mexico S A de CV, mas no en relación con la compañia Cotecna Inspección Uruguay S A, dado que Cotecna Certificadora Services Limitada a la fecha de emisión del presente informe, continúa como accionista minoritaria de Cotecna del Ecuador S A. 

En cuanto a la cesión de acciones de la compañía Cotecna Inspecion S.A a favor de Cotecna Inspections de Mexico S.A de CV, consta cumplida, conforme las siguientes imágenes de los documentos que constan ya emitidos: 

Emisión del Título No. 9 y Talonario de Acciones respectivo a favor de la nueva accionista: Cotecna Inspections de Mexico S.A. de CV: 
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Inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y Accionistas, respecto de la nueva accionista y anulación de los registros correspondientes a la cedente. 
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Registro inversión extranjera Banco Central Ecuador Se cumplio con el registro de la inversión 
extranjera de la accionista Cotecna Inspections de Mexico S.A. de CV en el Banco Central del Ecuador el 
7 de septiembre del 2017, sin que se haya generado multa por mscripción tardía. 
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Información reportada a la Superintendencia de Compañías y Valores respecto de la cesión de 

acciones de Cotecna Inspection S.A. a favor de Cotecna Inspections de Mexico S.A. de CV: Se ha 
revisado la información que consta reportada a la Superintendencia de Compañías y Valores, y sí se cumplió 

con el procedimiento de registro en línea de la cesión del 100% de acciones de la Cedente Cotecna 

Inspection S.A. a favor de la cesionaria Cotecna Inspections de Mexico S.A. de CV,     
Adicionalmente, en esta misma Junta se designó al Ab. Esteban Mateo Calero Larrea como Comisario de 

Cotecna del Ecuador S.A. para el período 2017 — 2018 y se delegó al Gerente General de la compañía y 

Secretario de la Junta, señor Juan Francisco Orrego, que proceda a notificar al nuevo Comisario con su 

designación y se recabe su respectiva aceptación En tal sentido, he verificado que la Gerencia General 

cumplió con notificar al nuevo Comisario con su designación y recabó su respectiva aceptación, no



obstante, se aclara que el Ab, Esteban Mateo Calero Larrea renunció al cargo de Comisario el 26 de junio 
de 2017. 

Por otra parte, se ha cumplido con verificar lo siguiente: 

2. Las convocatorias a Juntas Generales de Acciomstas se realizaron de conformidad con las 
disposiciones societarias correspondientes y todas ellas fueron universales. 

3. Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la Ley, así como las listas de 
asistentes. 

4  Herevisado los Libros de Actas de Junta General, de Expedientes de las Actas y el Libro de Acciones 
y Accionistas y el Libro Talonario de Acciones, los mismos que, en general, cumplen con las 
disposiciones, que para el efecto estipula la Ley de Compañías, De igual forma y considerando la 
vigencia del Reglamento para Juntas Generales publicado en el Registro Oficial No. 371 de 10 de 
noviembre del 2014, se verifica que la compañía ha levantado un libro en el que constan los datos 

personales de los accionistas y comisarios, incluyendo dirección física y correos electrónicos para 
notificaciones, convocatorias, etc. 

5. El Sistema de Control Interno Contable de COTECNA DEL ECUADOR S$.A., tomado en conjunto, 

es adecuado y cumple con los objetivos del mismo, que son proveer a la Gerencia de una seguridad 

razonable pero no absoluta, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones 
o uso no autorizados, de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con las autorizaciones respectivas 

y se registran correctamente para permitir la preparación de Estados Financieros de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

6. La información contable y las políticas implementadas están de acuerdo con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados y son las recomendadas por la Supermtendencia de Compañías, 

7. Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las que reflejan los 
registros contables 

Las pérdidas de ejercicios económicos anteriores alcanzan el valor de US$ -520 905,55 y para el 
ejercicio económico del año 2017 el monto es de US$ -291 443,1. Puesto que los resultados del 
ejercicio económico 2017 son negativos, no procede el paga de utilidades a los trabajadores ya 

que la compañía no generó excedentes. 

Dejo constancia de que existe registrada una reserva legal de US$16.957,55 y un monto de 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicos anteriores de $452.015,40 (cuatrocientos 

cincuenta y dos mil cero quince dólares con 40/100 centavos). 

No obstante, lo expuesto, dado que las pérdidas superarían el 50% del capital social y reservas, se 

recomienda, para evitar que la empresa no entre en causal de disolución, siempre y cuando se 
cuente con los medios para hacerlo, tomar las acciones pertinentes. 

Dejo expresa constancia de la colaboración prestada por los fimcionarios y empleados que fueron 
requeridos para la entrega de la información que considere necesario revisar. 

En mi opinión, y para concluir, debo manifestar que los criterios y políticas seguidos por la Compañía han 
sido aplicados consistentemente, la nformación contable se refleja en los libros y documentos contables,



por lo tanto, el Balance General y Estado de Resultados preparado por la Compañía, presentan 

razonablemente la situación financiera y el resultado de las operaciones de COTECNA DEL ECUADOR 
S.A., al 31 de diciembre del 2017, de acuerdo con la Ley de Compañías vigente y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Quito D.M , 1 de marzo 2013 

Atentamente, 

AB. E Nazaret Ramos 
C.L 1716382112


